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Secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo 

para la efectividad de la garantía real que correspondió conocer por 

reparto. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, septiembre 22 de 2023 

La secretaria 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ   

 

   AUTO No. 1335 

   RAD. 76001310301120230025200 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, septiembre veintidós (22) de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

   Revisada la presente demanda ejecutiva que 

correspondió por reparto y dado que se reúnen los requisitos 

señalados en los artículos 82 y SS y 422 y SS del C.G.P. y demás 

normas concordantes, el Juzgado librará mandamiento ejecutivo contra 

el deudor en lo que considere legal de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 430 C.G.P. y teniendo en cuenta los hechos, pretensiones 

y títulos aportados con la demanda. En consecuencia, el Juzgado 

 

   RESUELVE: 

 

   1. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO BVA 

COLOMBIA S.A. y en contra de los señores JUAN CARLOS MORALES GARCIA 

y GLADYS YANETH CASTELLANOS LOPEZ, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PRIMER PAGARE 

 

A. $302.936.122 por concepto de capital. 

 

B. $22.231.342 por concepto de intereses corrientes causados y no 

pagados, liquidados desde el 14 de junio de 2023 hasta el 14 de 

agosto de 2023 

 

C. Por los intereses de mora sobre el capital anterior liquidados 

desde el 13 de septiembre de 2023, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación a la tasa máxima permitida por la ley 

certificada por la Superintendencia Bancaria (Art.111 Ley 510/99. 

 

SEGUNDO PAGARE 

 

A. $17.187.221 por concepto de capital. 

 

B. $983.493 por concepto de intereses corrientes causados y no 

pagados, liquidados desde el 28 de mayo de 2023 hasta el 6 de 

septiembre de 2023 

 

C. Por los intereses de mora sobre el capital anterior liquidados 

desde el 7 de septiembre de 2023, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación a la tasa máxima permitida por la ley 

certificada por la Superintendencia Bancaria (Art.111 Ley 510/99. 

 

TERCER PAGARE 

 

A. $4.725.505 por concepto de capital. 

 

B. Por los intereses de mora sobre el capital anterior liquidados 

desde el 7 de septiembre de 2023, hasta que se verifique el pago 
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total de la obligación a la tasa máxima permitida por la ley 

certificada por la Superintendencia Bancaria (Art.111 Ley 510/99. 

 

 

   2. ORDENAR a los demandados pagar las anteriores 

sumas al demandante dentro del término de cinco (5) días siguientes 

a su notificación de esta providencia (Art. 431 C.G.P.).  

 

   3. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de este 

proveído a la parte demandada, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 291, 292 y 293 del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, haciéndole saber que cuenta con 

el término de cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 

días para excepcionar, términos que corren conjuntamente (Artículo 

442 del C. G. del P.). 

 

   4. Decretar el embargo y posterior secuestro de los 

inmuebles identificados con las matrículas No. 370837151 y 370-

837193 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 

de propiedad de los demandados y con garantía hipotecaria a favor 

del acreedor. Ofíciese. Una vez acreditado el registro de la medida 

se resolverá sobre su secuestro.  

 

   5. Ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 630 

del Estatuto Tributario. 

 

   6. Reconocer personería como apoderado judicial de 

la parte demandante, al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, portador 

de la T.P. No.74.502 del C.S. de la J. 

 

   7. Aceptar tener como dependientes judiciales de la 

parte demandante, a los abogados MICHAEL BERMUDEZ CARDONA y SANTIAGO 

RUALES ROSERO con T.P. No. 386.979 y 367.693 del C.S. de la J. 

respectivamente. Se niega la dependencia judicial respecto de los 

señores CARLOS ANDRES VELASCO GAMEZ, DANIEL CAMILO QUINGUA HURTADO, 

KAREN ANDREA ASTORQUIZA RIVERA y NICOL CASTRO GARCES, por cuanto no 

acreditaron su calidad de estudiantes de derecho. 

 

   NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

 

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  

 

E2 

 JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No. 157 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: SEPTIEMBRE 25 DE 2023 

La Secretaria 
SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  
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